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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 4 DE JULIO DE 2023. 
 
 
 

ASISTENTES: 
 
Presidente: 
D. AVG (PSOE) 
Vocales: 
D. FRC. (MÁS MADRID) 
D.ª EEA. (PSOE) 
D.ª ELB. (PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA) 
D. JVSP. (PSOE) 
D.ª MOH. (PSOE) 
D. ILM. (PSOE) 
D.ª PGL. (MÁS MADRID) 
D. LFAP. (MÁS MADRID) 
Secretaria General: 
D.ª IMAG. 
Interventor: 
D. JPVB. 
 

 

 
En la Villa de Coslada y Sala de Junta de Gobierno de su Casa Consistorial, siendo las 
nueve horas del día 4 de julio de dos mil veintitrés, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, se 
reunió en sesión ordinaria y en primera convocatoria, la Junta de Gobierno Local del Ilmo. 
Ayuntamiento de Coslada, asistiendo las personas arriba indicadas. 
 
Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR (EXPTES: 22/0024, 22/0028, 22/0033, 22/0084, 
23/0008, 23/0017). - Dada cuenta de las propuestas formuladas por el Concejal Delegado 
de Política Territorial, en relación con las siguientes solicitudes: 
 
1.A) EXPEDIENTE 22/0024. -  
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por BILSÖRCO SL   (CIF/NIF B80276066) se ha presentado con fecha 24/03/2022, 
registro de entrada 4841, 4842, 4844, 4846 Y 4847 solicitud de licencia de obras 
consistentes en CIMENTACIONES PARA PUENTES GRÚA Y ACONDICIONAMIENTO 
PUNTUAL en la dirección y referencia catastral indicadas a continuación: 
 
 

Referencia Catastral  Situación  

2462902VK***** AV EUROPA X  

 
II.- Consta en el expediente Resolución de la Directora General de Patrimonio Cultural de 
19/12/2022 y NRE 22351 autorizando el estudio documental y control arqueológico de todos 
los movimientos de tierras. 
 
III.- Se ha emitido informe favorable por el Arquitecto Municipal, de fecha 23/01/2023, e 
informe favorable por la Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 23/06/2023. 
 
IV.- En este emplazamiento consta solicitada licencia de actividad por INDRA SISTEMAS S.A. 
para ALMACENAMIENTO, MONTAJE E INTEGRACION DE EQUIPOS, OFICINAS 
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ASOCIADAS Y CENTRO DE FORMACIÓN, tramitado con el número de expediente AC 
22/0133. Con fecha 22/6/2023 en virtud de decreto del Alcalde Presidente nº 3350 se ha 
concedido la licencia de instalación para dicha actividad. 
 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2023/3355, de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno 
Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de 
los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por BILSÖRCO SL   (CIF/NIF 
B80276066) para la realización de las obras consistentes en CIMENTACIONES PARA 
PUENTES GRÚA Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DE NAVE en la dirección y 
referencia catastral arriba indicada, conforme al proyecto y documentación presentada, 
abonando los impuestos y demás obligaciones tributarias que se deriven de la presente 
concesión, con un presupuesto de 891.063,96 euros y con las siguientes superficies 
construidas: 
 
Planta baja  Nave y anexos 5.732 m2 
Planta primera Oficinas     823 m2 
Planta segunda Oficinas     823 m2  
    7.378 m2 < 8.040,74 m2  

edificabilidad máxima 
 
Con una dotación mínima de 93 plazas de aparcamiento 
 .-uso almacén/industrial  5.372 m2 / 150 m2/plaza = 38 plazas 

.-uso oficina     1.646 m2 /    30 m2/plaza = 55 plazas 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la 
ejecución de las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente licencia de ocupación por parte de esta Administración. El solicitante 
autorizado responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los 
tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada. Así mismo, se solicitará, en caso de ser 
necesario, la ocupación de vía pública para vallados, grúas, andamios contenedores 
o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio de Seguridad 
presentado. 

- Se deberá vallar el solar antes de comenzar las obras. La disposición de vallados 
perimetrales para la construcción requerirá la correspondiente concesión de 
ocupación de vía pública. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 6 
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meses y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos 
se declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni 
proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la 
ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada 
antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización 
de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 
vigente en el momento de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso 
de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. 

 
 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Acotará la zona de afección de obras de acuerdo a las especificaciones del 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 
  
 2º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, 
nombre del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo 
desde el comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 3º.- Durante la ejecución de la obra responderá de todos los daños y desperfectos 
que puedan producirse en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se 
ocasionen en el frente de la propiedad hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, 
alumbrado, red de riego, saneamiento, etc. 
 
 4º.- Deberá presentar instancia, acompañada de Certificado final de obras 
debidamente visado, dirigida al Sr. Alcalde comunicando el final de las obras al 
Ayuntamiento. 
 
 5º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. El incumplimiento de ello dará 
lugar a imponer la sanción que sea aplicable. 
 
 6º.- El plazo de finalización de las obras será de 10 meses, a contar desde el 
comienzo de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas 
de Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. 
 
 7º.- Previamente al inicio de las obras deberá aportar autoliquidación del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 8º.- La presente licencia no contempla la disposición de rótulos luminosos exteriores, 
que requerirán la correspondiente licencia aportando en la solicitud de la misma la 
autorización expresa de los colindantes. 
 
 9º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia 
de instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General 
en cuanto a caudales de emisión, distancias a ventanas de viviendas colindantes y niveles 
sonoros emitidos.  
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 10º.-Deberá adecuarse el acceso a local e instalaciones interiores para posibilitar la 
accesibilidad de personas con minusvalía física, de acuerdo a la Ley 8/1993 y 
especificaciones técnicas del Decreto 13/2007 de la C.M. y Real Decreto 505/2007 sobre 
Supresión de Barreras Arquitectónicas y Condiciones Básicas sobre Accesibilidad. 
 
 11ª.-Deberá solicitar las oportunas licencias de ocupación de vía pública para la 
disposición de vallados perimetrales o contenedores en vía pública. 
 
  12º.-En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 
 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
 

Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 
 

 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  de 
22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h a 8 
h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 

 
 13º.-Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid: 

 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.   

 
      

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos han 
sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o 
de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de 
residuos generados (art. 4, 7º, b). 

 
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.            
 

14º.- Deberán de cumplirse las prescripciones establecidas en la notificación de 
la Subdirección General de Patrimonio Histórico, informando de la resolución dictada por la 
Directora General de Patrimonio Cultural, donde se  AUTORIZA el “Estudio documental y 
Control Arqueológico de todos los movimientos de tierras" para el Proyecto de actuación 
arqueológica relativa al “Proyecto de montaje interior de 2 puentes grúas de 10 Tn en la 
Avda. de Europa nº 4 de Coslada (Madrid)”, bajo la dirección de Alicia Ismodes Ezcurra. 
Presentado en el registro del Ayuntamiento de Coslada el 19/12/2022, con registro de 
entrada nº 22351. 
 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
 
1.B) EXPEDIENTE 22/0028. - 
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CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por JLGB (CIF/NIF **8926***) se ha presentado con fecha 04/04/2022, registro de 
entrada 5483 solicitud de licencia de obras consistentes en TRANSFORMACION DE LOCAL 
A DOS VIVIENDAS en la dirección y referencia catastral indicadas a continuación: 
 
 

Referencia Catastral  Situación  

3851005VK5735S0***** CL HONDURAS *  Es: Pl:00 Pu:D2 

 
 

II.- Se ha emitido informe favorable por el Arquitecto Municipal, de fecha 20/12/2022, e 
informe favorable por la Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 22/06/2023. 
 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2023/3355, de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno 
Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de 
los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por JLGB (CIF/NIF **8926***) 
para la realización de las obras consistentes en TRANSFORMACIÓN DE LOCAL A DOS 
VIVIENDAS, vivienda 1 de 3 dormitorios con una superficie construida de 91,45 m2 y una 
superficie útil de 69,90 m2 y vivienda 2 de 2 dormitorios con una superficie construida de 
94,55 m2 y una superficie útil de 76,65 m2, en la dirección y referencia catastral arriba 
indicada, conforme al proyecto y documentación presentada, abonando los impuestos y 
demás obligaciones tributarias que se deriven de la presente concesión y con un 
presupuesto de 61.830,34 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 
-Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
-Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, que 
sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la ejecución de las 
obras. 
-La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y 
no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 
-La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 
-Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas 
en las Leyes y Ordenanzas en vigor, y se acotará la zona de afección de obras de acuerdo a 
las especificaciones del estudio básico de seguridad y salud presentado. 
-Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a 
tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda variación ulterior que se 
pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 
-La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la correspondiente 
licencia de ocupación por parte de esta Administración. El solicitante autorizado responderá 
de todos los daños y desperfectos que produzca en los tramos de vías, zonas públicas y 
servicios municipales que se ocasionen en el frente de la propiedad y hasta el eje de la 
calzada. Así mismo, se solicitará, en caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para 
vallados, andamios contenedores o casetas de obra. 
-Se deberá vallar el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o conservación 
a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción requerirá la 
correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 
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-Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe técnico. A 
falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 año y finalizar 
dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se declarará la extinción 
de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y 
obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que esté en vigor. 
-Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un nuevo 
plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la 
conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, 
siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 
de su otorgamiento. 
-El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, 
una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de 
caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras, si no se 
solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que esté en vigor. 
-Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso de la 
obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la oportuna licencia 
cuando la entidad de aquéllas lo justifique. 
 
 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 2º.- Vallará el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción 
requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 

 
 3º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, 
nombre del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo 
desde el comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 4º.- Se solicitará, caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para vallados, 
andamios, contenedores o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio 
Básico de Seguridad. 
 
 5º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable 
de primera ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse 
en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
 
 6º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique.  
 
 7º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el 
comienzo de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas 
de Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. y art. 158.1 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 8º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia 
de instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General, 
no pudiendo disponerse en ningún caso fuera de las fachadas o alineaciones exteriores de 
la construcción. 
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 9º.- La disposición de salidas de humos de calderas o de gases de combustión o de 
cocinas, se situarán a distancia superior a 2 m. de ventanas de viviendas colindantes (art. 
89.1 de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente). 
 
 10º.- La transformación del local a vivienda no supondrá alteración en las 
condiciones preexistentes en la edificación (canalizaciones, distribuciones, accesos,....), ni 
exigencias en cuanto a condiciones de aislamientos acústicos o térmicos previos en el 
edificio. Será la nueva vivienda, con las reformas y acondicionamiento que la misma 
requiera, la que deberá cumplir de manera independiente y en si misma, con los valores 
requeridos de aislamientos, accesos, y ventilaciones (aislamientos acústicos con cuartos de 
máquinas o locales colindantes de actividad comercial, aislamientos térmicos de viviendas 
colindantes por formalización de terrazas,...). 
 
 11º.- La vivienda deberá cumplir condiciones de habitabilidad en sus aspectos 
térmicos y acústicos, independientemente de que sea o no de aplicación el vigente CTE. Del 
incumplimiento de esta condición responderán los diferentes agentes actuantes de acuerdo 
a la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
 
La modificación de uso solicitada implicará el cumplimiento de las condiciones acústicas 
mínimas determinadas por el CTE BD-HR 2.1 en los cerramientos medianeros. Deberá 
especificarse el uso de lo locales colindantes y los valores de aislamiento acústico en dichos 
cerramientos a fin de disponer, en caso de ser insuficientes, medidas de aislamiento 
acústico adicional. 
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  de 
22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h a 8 
h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 

 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid: 
 
-Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor 
de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o eliminación, así 
como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        
-Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos han sido 
gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de 
eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de residuos 
generados (art. 4, 7º, b). 
   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
 
 14º.- Previamente a la ocupación de la vivienda presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de 
la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
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 15º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia 
de la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo 
al cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, 
y art. 7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transporte, se aportará documentación relativa a la obra ejecutada, 
equivalente al Libro del Edificio, y que incluirá, entre demás documentos, dimensiones y 
características de lo construido, trazado de instalaciones y agentes intervinientes. 
 

- Se aportarán planos de la vivienda finalmente ejecutada. 
- Se adjuntará documento específico de las instalaciones enterradas y ocultas existentes 
en la vivienda (saneamientos, arquetas, bajantes, acometidas,.....) tanto comunitarias 
como privativas, para facilitar su mantenimiento y su fácil localización ante intervenciones 
de revisión y reparación.   
- Se aportará presupuesto definitivo. 
- Certificado Final de Obra. 
- Boletines de las instalaciones. 
- Certificado de eficiencia energética (procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios del RD 235/2013). 

 
 16º.- La vivienda dispondrá instalada en el momento de la presentación de la 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, como equipamiento obligatorio, la 
secadora automática, en sustitución del tendedero (art. 8.2).  
 
SEGUNDO.- Deberá presentarse la declaración catastral en el plazo de dos meses de 
acuerdo al artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de Abril por el que se desarrolla el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
1.C) EXPEDIENTE 22/0033. -  
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por INDRA SISTEMAS SA   (CIF/NIF A28599033) se ha presentado con fecha 
13/05/2022, registro de entrada 7824, 7827 Y 7829 solicitud de licencia de obras 
consistentes en ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DE NAVE en la dirección y referencia 
catastral indicadas a continuación: 
 
 

Referencia Catastral  Situación  

2462902VK5726S0***** AV EUROPA *  

 
II.- Consta en el expediente Resolución de la Directora General de Patrimonio Cultural 
aportada con fecha 15/12/2022 y NRE 22193 autorizando el estudio documental y control 
arqueológico de todos los movimientos de tierras. 
 
III.- Se ha emitido informe favorable por el Arquitecto Municipal, de fecha 23/01/2023, e 
informe favorable por la Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 26/06/2023. 
 
IV.- En este emplazamiento consta solicitada licencia de actividad por el interesado para 
ALMACENAMIENTO, MONTAJE E INTEGRACION DE EQUIPOS, OFICINAS ASOCIADAS 
Y CENTRO DE FORMACIÓN, tramitado con el número de expediente AC 22/0133. Con 
fecha 22/6/2023 en virtud de decreto del Alcalde Presidente nº 3350 se ha concedido la 
licencia de instalación para dicha actividad. 
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A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2023/3355, de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno 
Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de 
los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por INDRA SISTEMAS SA   
(CIF/NIF A28599033) para la realización de las obras consistentes en 
ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DE NAVE PARA LA ACTIVIDAD DE 
ALMACENAMIENTO, MONTAJE E INTEGRACIÓN DE EQUIPOS, OFICINAS ASOCIADAS 
Y CENTRO DE FORMACIÓN, en la dirección y referencia catastral arriba indicada, 
conforme al proyecto y documentación presentada, abonando los impuestos y demás 
obligaciones tributarias que se deriven de la presente concesión, con un presupuesto de 
4.236.820,99 euros, y con las siguientes superficies construidas: 
 
 
Planta baja  Nave y anexos 5.732 m2 
Planta primera Oficinas     823 m2 
Planta segunda Oficinas     823 m2  

7.378 m2  
 
Con una dotación mínima de 93 plazas de aparcamiento. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la 
ejecución de las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente licencia de ocupación por parte de esta Administración. El solicitante 
autorizado responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los 
tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada. Así mismo, se solicitará, en caso de ser 
necesario, la ocupación de vía pública para vallados, grúas, andamios contenedores 
o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio de Seguridad 
presentado. 

- Se deberá vallar el solar antes de comenzar las obras. La disposición de vallados 
perimetrales para la construcción requerirá la correspondiente concesión de 
ocupación de vía pública. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 6 
meses y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos 
se declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni 
proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la 
ordenación urbanística que esté en vigor. 
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- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada 
antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización 
de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 
vigente en el momento de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso 
de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. 

 
 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Acotará la zona de afección de obras de acuerdo a las especificaciones del 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 
  
 2º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, 
nombre del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo 
desde el comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 3º.- Durante la ejecución de la obra responderá de todos los daños y desperfectos 
que puedan producirse en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se 
ocasionen en el frente de la propiedad hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, 
alumbrado, red de riego, saneamiento, etc. 
 
 4º.- Deberá presentar instancia, acompañada de Certificado final de obras 
debidamente visado, dirigida al Sr. Alcalde comunicando el final de las obras al 
Ayuntamiento. 
 
 5º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. El incumplimiento de ello dará 
lugar a imponer la sanción que sea aplicable. 
 
 6º.- El plazo de finalización de las obras será de 10 meses, a contar desde el 
comienzo de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas 
de Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. 
 
 7º.- Previamente al inicio de las obras deberá aportar autoliquidación del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 8º.- La presente licencia no contempla la disposición de rótulos luminosos exteriores, 
que requerirán la correspondiente licencia aportando en la solicitud de la misma la 
autorización expresa de los colindantes. 
 
 9º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia 
de instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General 
en cuanto a caudales de emisión, distancias a ventanas de viviendas colindantes y niveles 
sonoros emitidos.  
 
 10º.-La licencia de obras queda condicionada a los requerimientos y condiciones 
expresadas en la licencia de apertura y funcionamiento. 
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 11º.-Deberá adecuarse el acceso a local e instalaciones interiores para posibilitar la 
accesibilidad de personas con minusvalía física, de acuerdo a la Ley 8/1993 y 
especificaciones técnicas del Decreto 13/2007 de la C.M. y Real Decreto 505/2007 sobre 
Supresión de Barreras Arquitectónicas y Condiciones Básicas sobre Accesibilidad. 
 
 12ª.-Deberá solicitar las oportunas licencias de ocupación de vía pública para la 
disposición de vallados perimetrales o contenedores en vía pública. 
 
  13º.-En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 
 

Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
 

Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 
 

Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  de 
22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h 
a 8 h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 
h. 

 
 14º.-Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid: 

 
Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 

obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos han 
sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización 
o de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de 
residuos generados (art. 4, 7º, b). 

 
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.            
 

15º.- Deberán de cumplirse las prescripciones establecidas en la notificación de 
la Subdirección General de Patrimonio Histórico, informando de la resolución dictada por la 
Directora General de Patrimonio Cultural, donde se  AUTORIZA el “Estudio documental y 
Control Arqueológico intensivo de todos los movimientos de tierras" para el Proyecto de 
actuación arqueológica relativa al “Proyecto de acondicionamiento interior de nave industrial 
de la Avda. de Europa nº 4 de Coslada (Madrid)”, bajo la dirección de Alicia Ismodes 
Ezcurra. Presentado en el registro del Ayuntamiento de Coslada el 15/12/2022, con registro 
de entrada nº 22191. 
 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
 
1.D) EXPEDIENTE 22/0084. -  
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 



12 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por GAMBLE AND DEALER ASOCIADOS S.L   (CIF/NIF B42966499) se ha presentado 
con fecha 15/12/2022, registro de entrada 22145 solicitud de licencia de obras consistentes 
en ACONDICIONAMIENTO LOCAL A 3 VIVIENDAS en la dirección y referencia catastral 
indicadas a continuación: 
 
 

Referencia Catastral  Situación  

2052221VK5725S0***** PZ RIVAS *  Es: Pl:00 Pu:A 

 
 

II.- Se ha emitido informe favorable por el Arquitecto Municipal, de fecha 16/03/2023, e 
informe favorable por la Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 22/06/2023. 
 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2023/3355, de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno 
Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de 
los nueve que la componen, acuerda: 

 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por GAMBLE AND DEALER 
ASOCIADOS S.L   (CIF/NIF B42966499) para la realización de las obras consistentes en 
reforma y acondicionamiento de local para su transformación en tres viviendas de 1 
dormitorio cada una de ellas, la vivienda 1 con una superficie construida de 47,23 m2 y una 
superficie útil de 41,61 m2, la vivienda 2 con una superficie construida de 42,37 m2 y una 
superficie útil de 37,86 m2, y la vivienda 3 con una superficie construida de 67,70 m2 y una 
superficie útil de 59,25 m2; en la dirección y referencia catastral arriba indicada, conforme al 
proyecto y documentación presentada, abonando los impuestos y demás obligaciones 
tributarias que se deriven de la presente concesión y con un presupuesto de 59.520,00 
euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

 Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 

 Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 
que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la ejecución 
de las obras. 

 La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

 La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

 Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor, y se acotará la zona de afección de 
obras de acuerdo a las especificaciones del estudio básico de seguridad y salud 
presentado. 

 Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados 
a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda variación ulterior que 
se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

 La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la correspondiente 
licencia de ocupación por parte de esta Administración. El solicitante autorizado 
responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los tramos de vías, 
zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la propiedad y 
hasta el eje de la calzada. Así mismo, se solicitará, en caso de ser necesario, la 
ocupación de vía pública para vallados, andamios contenedores o casetas de obra. 
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 Se deberá vallar el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción 
requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 

 Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe técnico. 
A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 año y finalizar 
dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se declarará la 
extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras, si no 
se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que esté en 
vigor. 

 Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un nuevo 
plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de 
la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, 
siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el 
momento de su otorgamiento. 

 El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. 
La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir 
las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación 
urbanística que esté en vigor. 

 Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso de 
la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la oportuna 
licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. 

 
 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 2º.- Vallará el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción 
requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 

 
 3º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, 
nombre del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo 
desde el comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 4º.- Se solicitará, caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para vallados, 
andamios, contenedores o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio 
Básico de Seguridad. 
 
 5º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable 
de primera ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse 
en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
 
 6º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique.  
 
 7º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el 
comienzo de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas 
de Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. y art. 158.1 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
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 8º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia 
de instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General, 
no pudiendo disponerse en ningún caso fuera de las fachadas o alineaciones exteriores de 
la construcción. 
 
 9º.- La disposición de salidas de humos de calderas o de gases de combustión o de 
cocinas, se situarán a distancia superior a 2 m. de ventanas de viviendas colindantes (art. 
89.1 de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente). 
 
 10º.- La transformación del local a vivienda no supondrá alteración en las 
condiciones preexistentes en la edificación (canalizaciones, distribuciones, accesos,....), ni 
exigencias en cuanto a condiciones de aislamientos acústicos o térmicos previos en el 
edificio. Será la nueva vivienda, con las reformas y acondicionamiento que la misma 
requiera, la que deberá cumplir de manera independiente y en si misma, con los valores 
requeridos de aislamientos, accesos, y ventilaciones (aislamientos acústicos con cuartos de 
máquinas o locales colindantes de actividad comercial, aislamientos térmicos de viviendas 
colindantes por formalización de terrazas,...). 
 
 11º.- La vivienda deberá cumplir condiciones de habitabilidad en sus aspectos 
térmicos y acústicos, independientemente de que sea o no de aplicación el vigente CTE. Del 
incumplimiento de esta condición responderán los diferentes agentes actuantes de acuerdo 
a la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
 
La modificación de uso solicitada implicará el cumplimiento de las condiciones acústicas 
mínimas determinadas por el CTE BD-HR 2.1 en los cerramientos medianeros. Deberá 
especificarse el uso de lo locales colindantes y los valores de aislamiento acústico en dichos 
cerramientos a fin de disponer, en caso de ser insuficientes, medidas de aislamiento 
acústico adicional. 
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  de 
22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h 
a 8 h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 
h. 

 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid: 
 

Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos han 
sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización 
o de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de 
residuos generados (art. 4, 7º, b). 

   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
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 14º.- Previamente a la ocupación de la vivienda presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de 
la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
  
 15º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia 
de la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo 
al cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, 
y art. 7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transporte, se aportará documentación relativa a la obra ejecutada, 
equivalente al Libro del Edificio, y que incluirá, entre demás documentos, dimensiones y 
características de lo construido, trazado de instalaciones y agentes intervinientes. 
 

Se aportarán planos de la vivienda finalmente ejecutada. 
Se adjuntará documento específico de las instalaciones enterradas y ocultas existentes 

en la vivienda (saneamientos, arquetas, bajantes, acometidas,.....) tanto comunitarias 
como privativas, para facilitar su mantenimiento y su fácil localización ante 
intervenciones de revisión y reparación.   

Se aportará presupuesto definitivo. 
Certificado Final de Obra. 
Boletines de las instalaciones. 
Certificado de eficiencia energética (procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios del RD 235/2013). 
 
 16º.- Las viviendas dispondrán instaladas en el momento de la presentación de la 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, como equipamiento obligatorio, la 
secadora automática, en sustitución del tendedero (art. 8.2).  
 
 
SEGUNDO.- Deberá presentarse la declaración catastral en el plazo de dos meses de 
acuerdo al artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de Abril por el que se desarrolla el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
1.E) EXPEDIENTE 23/0008. - 
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por HENARES REAL FITNESS SL   (CIF/NIF B10994978) se ha presentado con fecha 
20/02/2023, registro de entrada 3681 solicitud de licencia de obras consistentes en 
ACONDICIONAMIENTO PUNTUAL NUEVA ACTIVIDAD GIMNASIO en la dirección y 
referencia catastral indicadas a continuación: 
 
 

Referencia Catastral  Situación  

4660008VK5745N0***** CL INGENIERO FDEZ CASADO *  Es:T 
Pl:OD Pu:OS 

 
 

II.- Se ha emitido informe favorable por el Arquitecto Municipal, de fecha 08/05/2023, e 
informe favorable por la Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 26/06/2023. 
 
III.- Con fecha 22/6/2023, en virtud de decreto de Alcaldía Presidencia número 2023/3353, se 
ha concedido licencia de instalación al mismo interesado para la actividad de CENTRO 
DEPORTIVO GIMNASIO a instalar en la dirección indicada. 
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A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2023/3355, de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno 
Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de 
los nueve que la componen, acuerda: 

 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por HENARES REAL FITNESS 
SL   (CIF/NIF B10994978) para la realización de las obras consistentes en 
ACONDICIONAMIENTO PUNTUAL NUEVA ACTIVIDAD GIMNASIO, con una superficie 
construida de 821,38 m2, en la dirección y referencia catastral arriba indicada, conforme al 
proyecto y documentación presentada, abonando los impuestos y demás obligaciones 
tributarias que se deriven de la presente concesión y con un presupuesto de 33.297,61 
euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la 
ejecución de las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente licencia de ocupación por parte de esta Administración. El solicitante 
autorizado responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los 
tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada. Así mismo, se solicitará, en caso de ser 
necesario, la ocupación de vía pública para vallados, grúas, andamios contenedores 
o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio de Seguridad 
presentado. 

- Se deberá vallar el solar antes de comenzar las obras. La disposición de vallados 
perimetrales para la construcción requerirá la correspondiente concesión de 
ocupación de vía pública. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 6 
meses y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos 
se declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni 
proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la 
ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada 
antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización 
de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 
vigente en el momento de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
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anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso 
de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. 

 
 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Acotará la zona de afección de obras de acuerdo a las especificaciones del 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 
  
 2º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, 
nombre del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo 
desde el comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 3º.- Durante la ejecución de la obra responderá de todos los daños y desperfectos 
que puedan producirse en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se 
ocasionen en el frente de la propiedad hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, 
alumbrado, red de riego, saneamiento, etc. 
 
 4º.- Deberá presentar instancia, acompañada de Certificado final de obras 
debidamente visado, dirigida al Sr. Alcalde comunicando el final de las obras al 
Ayuntamiento. 
 
 5º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. El incumplimiento de ello dará 
lugar a imponer la sanción que sea aplicable. 
 
 6º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el 
comienzo de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas 
de Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. 
 
 7º.- Previamente al inicio de las obras deberá aportar autoliquidación del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 8º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia 
de instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General 
en cuanto a caudales de emisión, distancias a ventanas de viviendas colindantes y niveles 
sonoros emitidos.  
 
 9º.-Previa  a la puesta en funcionamiento de la actividad solicitada se aportarán los 
resultados de ensayos efectuados por laboratorio homologado para comprobar los valores 
reales de aislamiento acústico en el local. 
 
 10º.-La licencia de obras queda condicionada a los requerimientos y condiciones 
expresadas en la licencia de apertura y funcionamiento. 
 
 11º.-Deberá adecuarse el acceso a local e instalaciones interiores para posibilitar la 
accesibilidad de personas con minusvalía física, de acuerdo a la Ley 8/1993 y 
especificaciones técnicas del Decreto 13/2007 de la C.M. y Real Decreto 505/2007 sobre 
Supresión de Barreras Arquitectónicas y Condiciones Básicas sobre Accesibilidad. 
 
 12ª.-Deberá solicitar las oportunas licencias de ocupación de vía pública para la 
disposición de vallados perimetrales o contenedores en vía pública. 
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  13º.-En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 
 

Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
 

Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 
 

Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  de 
22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h 
a 8 h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 
h. 

 
 14º.-Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid: 

 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos han 
sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o 
de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de 
residuos generados (art. 4, 7º, b). 

 
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.            
 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
1.F) EXPEDIENTE 23/0017. -  
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Por EURODELUXE INVERSIONES 2018 SL   (CIF/NIF B87872792) se ha presentado 
con fecha 17/03/2023, registro de entrada 6423 solicitud de licencia de obras consistentes 
en ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A DOS VIVIENDAS en la dirección y referencia 
catastral indicadas a continuación: 
 
 

Referencia Catastral  Situación  

1852002VK5715S0***** CL RINCON DE LA HUERTA *  Es: Pl:00 
Pu:01 

 
 

II.- Se ha emitido informe favorable por el Arquitecto Municipal, de fecha 30/03/2023, e 
informe favorable por la Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 23/06/2023. 
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A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2023/3355, de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno 
Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de 
los nueve que la componen, acuerda: 
 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por EURODELUXE 
INVERSIONES 2018 SL   (CIF/NIF B87872792) para la realización de las obras consistentes 
en  reforma y acondicionamiento de local para su transformación en dos viviendas de un 
dormitorio cada una de ellas, la vivienda 1 con una superficie construida de 39,46 m2, y una 
superficie útil de 35,76 m2, y la vivienda 2 con una superficie construida de 42,16 m2, y una 
superficie útil de 38,20 m2, en la dirección y referencia catastral arriba indicada, conforme al 
proyecto y documentación presentada, abonando los impuestos y demás obligaciones 
tributarias que se deriven de la presente concesión y con un presupuesto de 39.575,00 
euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 
-Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
-Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, que 
sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la ejecución de las 
obras. 
-La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y 
no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 
-La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 
-Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas 
en las Leyes y Ordenanzas en vigor, y se acotará la zona de afección de obras de acuerdo a 
las especificaciones del estudio básico de seguridad y salud presentado. 
-Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a 
tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda variación ulterior que se 
pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 
-La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la correspondiente 
licencia de ocupación por parte de esta Administración. El solicitante autorizado responderá 
de todos los daños y desperfectos que produzca en los tramos de vías, zonas públicas y 
servicios municipales que se ocasionen en el frente de la propiedad y hasta el eje de la 
calzada. Así mismo, se solicitará, en caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para 
vallados, andamios contenedores o casetas de obra. 
-Se deberá vallar el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o conservación 
a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción requerirá la 
correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 
-Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe técnico. A 
falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 año y finalizar 
dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se declarará la extinción 
de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y 
obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que esté en vigor. 
-Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un nuevo 
plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la 
conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, 
siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 
de su otorgamiento. 
-El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, 
una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de 
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caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras, si no se 
solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación urbanística que esté en vigor. 
-Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso de la 
obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la oportuna licencia 
cuando la entidad de aquéllas lo justifique. 
 
 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 2º.- Vallará el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción 
requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 

 
 3º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, 
nombre del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo 
desde el comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 4º.- Se solicitará, caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para vallados, 
andamios, contenedores o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio 
Básico de Seguridad. 
 
 5º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable 
de primera ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse 
en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
 
 6º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique.  
 
 7º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el 
comienzo de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas 
de Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. y art. 158.1 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 8º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia 
de instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General, 
no pudiendo disponerse en ningún caso fuera de las fachadas o alineaciones exteriores de 
la construcción. 
 
 9º.- La disposición de salidas de humos de calderas o de gases de combustión o de 
cocinas, se situarán a distancia superior a 2 m. de ventanas de viviendas colindantes (art. 
89.1 de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente). 
 
 10º.- La transformación del local a vivienda no supondrá alteración en las 
condiciones preexistentes en la edificación (canalizaciones, distribuciones, accesos,....), ni 
exigencias en cuanto a condiciones de aislamientos acústicos o térmicos previos en el 
edificio. Será la nueva vivienda, con las reformas y acondicionamiento que la misma 
requiera, la que deberá cumplir de manera independiente y en si misma, con los valores 
requeridos de aislamientos, accesos, y ventilaciones (aislamientos acústicos con cuartos de 
máquinas o locales colindantes de actividad comercial, aislamientos térmicos de viviendas 
colindantes por formalización de terrazas,...). 
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 11º.- La vivienda deberá cumplir condiciones de habitabilidad en sus aspectos 
térmicos y acústicos, independientemente de que sea o no de aplicación el vigente CTE. Del 
incumplimiento de esta condición responderán los diferentes agentes actuantes de acuerdo 
a la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
 
La modificación de uso solicitada implicará el cumplimiento de las condiciones acústicas 
mínimas determinadas por el CTE BD-HR 2.1 en los cerramientos medianeros. Deberá 
especificarse el uso de lo locales colindantes y los valores de aislamiento acústico en dichos 
cerramientos a fin de disponer, en caso de ser insuficientes, medidas de aislamiento 
acústico adicional. 
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  de 
22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h a 8 
h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 

 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid: 
 

Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        
Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos han 
sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de 
eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de residuos 
generados (art. 4, 7º, b). 

   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
 
 14º.- Previamente a la ocupación de la vivienda presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de 
la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
  
 15º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia 
de la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo 
al cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, 
y art. 7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transporte, se aportará documentación relativa a la obra ejecutada, 
equivalente al Libro del Edificio, y que incluirá, entre demás documentos, dimensiones y 
características de lo construido, trazado de instalaciones y agentes intervinientes. 
 

Se aportarán planos de la vivienda finalmente ejecutada. 
Se adjuntará documento específico de las instalaciones enterradas y ocultas existentes 
en la vivienda (saneamientos, arquetas, bajantes, acometidas,.....) tanto comunitarias 
como privativas, para facilitar su mantenimiento y su fácil localización ante intervenciones 
de revisión y reparación.   
Se aportará presupuesto definitivo. 
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Certificado Final de Obra. 
Boletines de las instalaciones. 
Certificado de eficiencia energética (procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios del RD 235/2013). 

 
 16º.- Las viviendas dispondrán instaladas en el momento de la presentación de la 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, como equipamiento obligatorio, la 
secadora automática, en sustitución del tendedero (art. 8.2).  
 
SEGUNDO.- Deberá presentarse la declaración catastral en el plazo de dos meses de 
acuerdo al artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de Abril por el que se desarrolla el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
 
2.- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL AMPARO DE LA ORDEN DE 11 
DE SEPTIEMBRE DE 2021, DE LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
HACIENDA, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES EN EL AÑO 2021 PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL PARA 
PERSONAS JÓVENES DESEMPLEADAS DE LARGA DURACIÓN (EXPEDIENTE Nº 
GJCDLD/0024/2021). - Dada cuenta de la propuesta emitida por el Alcalde-Presidente, en 
relación con el asunto que se indica: 
 
ANTECEDENTES.- 
 

I.- Mediante resolución de la convocatoria de subvenciones por Orden del Consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid de fecha 17 de noviembre de 
2021, se concedió a este Ayuntamiento una subvención de 104.160,00 € destinados a 
financiar los costes salariales y de cotización a la Seguridad Social así como los costes de la 
impartición de la formación a los desempleados participantes en el marco del Programa de 
Cualificación Profesional para personas jóvenes desempleadas de larga duración. 
 

II.- El Ayuntamiento de Coslada recibió un anticipo por importe de 104.160,00 €, 
contabilizado el 16 de febrero de 2022. 

 
III.- De la liquidación de la subvención recibida, una vez presentada la cuenta 

justificativa y la memoria económica, resulto un saldo a reintegrar de 19.397,40 € cuyo 
ingreso voluntario fue realizado por el Ayuntamiento el 24 de octubre de 2022. 

 
IV.- Con fecha 26 de abril de 2023 la Dirección General del Servicio Público de 

Empleo acordó iniciar expediente de Acuerdo de Inicio de reintegro del que dio traslado a 
este Ayuntamiento, concediendo un plazo de 15 días para formular alegaciones. El 
Ayuntamiento de Coslada presentó alegaciones con fecha 18 de mayo de 2023. 
 

V.- Con fecha 13 de junio de 2023 se recibe Orden de Reintegro de Subvención por 
un importe de 3.380,72 €, de los que 2.638,99 € corresponden al principal y 741,73 € a los 
intereses de demora, conforme a la liquidación practicada y comunicada. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
- Bases reguladoras de las subvenciones de los programas de formación en alternancia con 
la actividad laboral para personas jóvenes desempleadas de larga duración (BOCM nº 145, 
de 20 de junio de 2016), que se ha visto modificada por la Orden de 8 de marso de 2018 
(BOCM nº 91, de 23/03/2018) y la Orden de 17 de junio de 2021 del Consejero de 
Economía, Empleo y Competitividad (BOCM nº 153, de 29 de junio de 2021). 
 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. 
 
 Vistos los antecedentes de hecho y las disposiciones legales, así como el informe 
emitido el 23 de junio de 2023 por la Jefa de Área. 
 

Vista la diligencia de fiscalización firmada por el Interventor General el 27 de junio de 
2023. 
 
 En virtud de las competencias atribuidas por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2023/3355 de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de los nueve que la 
componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar el reintegro de subvención correspondiente a la liquidación de la 
subvención percibida por importe de 2.638,99 € que corresponden al principal, conforme a la 
liquidación practicada y comunicada. 
 
SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto a favor de COMUNIDAD DE MADRID 
(S7800001E) por importe de 741,73 € en concepto de intereses de demora conforme a la 
liquidación practicada y comunicada, con cargo a la aplicación presupuestaria 03011 0110 
35200, denominada Deuda Pública INTERESES DEMORA según RC nº : 0/2023 – 
920230002231. 
 

Programa Concedente 
Subvención 
concedida 

A reintegrar 

Programa de Cualificación Profesional 
para Personas Jóvenes Desempleadas de 
Larga Duración GJCDLD/0024/2021 

Comunidad de  
Madrid 

104.160,00 € 3.380,72 € 

 
 
TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal, al Área de Desarrollo 
Económico, Empleo, Comercio y Transporte como gestora del programa subvencionado, así 
como a la Administración concedente de la misma. 
 
 
3.- SOLICITUD DE AYUDA PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS 
DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y/O EDUCACIÓN ESPECIAL 
RADICADOS EN EL MUNICIPIO EN LOS QUE SE IMPARTE PRIMER CICLO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL O EN LOS QUE SE ESCOLARIZAN ALUMNOS CENSADOS EN 
OTROS MUNICIPIOS POR FALTA O INSUFICIENCIA DE OFERTA EDUCATIVA PARA 
EL AÑO 2023. - Dada cuenta de la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Política 
Territorial y Educación, en relación con el asunto que se indica: 
 
Se publica en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 109, martes 9 de mayo 
2023, Orden 1438/2023, de 27 de abril de 2023, del Vicepresidente, Consejero de 
Educación y Universidades, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
colaboración económica de la Comunidad de Madrid con los ayuntamientos de la región 
para el sostenimiento de los colegios públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y/o 
Educación Especial radicados en su municipio en los que se imparte Educación Secundaria 
Obligatoria, primer ciclo de Educación Infantil o en los que se escolarizan alumnos censados 
en otros municipios por falta o insuficiencia de oferta educativa. 
 
Publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el EXTRACTO de la Orden 
1970/2023, de 2 de junio, del Vicepresidente, Consejero de Educación y Universidades, por 
la que se convocan para el año 2023 las ayudas a los ayuntamientos de la región para el 
sostenimiento de los colegios públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y/o 
Educación Especial radicados en su municipio en los que se imparte Educación Secundaria 
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Obligatoria, primer ciclo de Educación Infantil o en los que se escolarizan alumnos censados 
en otros municipios por falta o insuficiencia de oferta educativa. 
 
Plazo de presentación de solicitudes será de un mes, del 14 de junio al 13 de julio de 2023, 

a contar a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria, en forma de extracto, 

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

El importe máximo de las ayudas a conceder, por parte de la Comunidad de Madrid, en el 
ejercicio 2023 asciende a 1.250.000 euros. Se distribuirá según los siguientes criterios de 
valoración: 
- En primer lugar, se distribuirá el crédito total disponible para la convocatoria del siguiente 
modo:  

a) Un 50 por 100 a las unidades incluidas en el supuesto 1 de la base cuarta de la 
Orden 1438/2023, de 27 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras.  
b) Un 35 por 100 a las unidades incluidas en el supuesto 2 de la base cuarta de la 
Orden 1438/2023, de 27 de abril, de, por la que se establecen las bases reguladoras. 
c) Un 15 por 100 al alumnado y unidades incluido en los apartados a), b) y c) del 
supuesto 3 de la base cuarta de la Orden 1438/2023, de 27 de abril, por la que se 
establecen las bases reguladoras. 
A su vez, el crédito resultante de esta operación se asignará del siguiente modo:  
1. Un 70 por 100 al alumnado.  
2. El 30 por 100 restante, al número de unidades que haya sido preciso poner en 
funcionamiento en los colegios públicos de Educación Infantil, Primaria y/o 
Educación Especial.  

- En segundo lugar, se aplicarán los siguientes módulos cuya cuantía máxima se establece 
en la presente Orden: 
a) El módulo máximo anual por cada alumno, objeto de esta convocatoria, será de 210 
euros.  
b) El módulo máximo por unidad que haya sido preciso poner en funcionamiento en los 
centros a causa de la escolarización de los alumnos censados en otros municipios o, en su 
caso, para impartir Educación Secundaria Obligatoria o primer ciclo de Educación Infantil en 
colegios públicos de educación infantil y primaria, será de 4.500 euros. 
 
Visto el informe del Técnico de Educación, de fecha 29 de junio de 2023. 
 
La Concejalía de Educación tiene previsto solicitar la colaboración económica de la 
Consejería de Vicepresidencia, Educación y Universidades, que contribuya a sufragar los 
gastos de conservación, vigilancia y mantenimiento en los colegios públicos de Educación 
Infantil, Educación Primaria y/o Educación Especial ubicados en el municipio que cumplen 
con los requisitos según el artículo 4.2 y 4.3 de la Orden 1438/2023 de 27 de abril, por las 
que se establecen las bases reguladoras de la colaboración económica de la Comunidad de 
Madrid: 

 4.2 Colegios públicos de Educación Infantil y Primaria en las que se escolarice 
alumnado de primer ciclo de Educación Infantil: CEIP Villalar. 

 4.3 Colegios públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y/o Educación 
Especial en los que se escolarice alumnado censado en otros municipios de la 
Comunidad de Madrid, limítrofes o próximos: CPEE Guadarrama y CPEE Rosa 
Parks. 

 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de Alcaldía por Decreto Nº 2023/3355 
de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el 
voto favorable de los nueve miembros presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la solicitud de ayuda económica para el sostenimiento de los colegios 
públicos radicados en el municipio en los que se escolarizan alumnos de primer ciclo de 
Educación Infantil del CEIP Villalar y lo censados en otros municipios por falta o insuficiencia 
de oferta educativa, para los Colegios Públicos de Educación Especial Guadarrama y Rosa 
Parks, durante el año 2023. 
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SEGUNDO.- Declarar que el Ayuntamiento de Coslada no se encuentra incurso en las 
causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario de subvenciones que recoge 
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
 
4.- RECTIFICACIÓN EN EL IMPORTE TOTAL DE LA DISPOSICIÓN DEL GASTO DE LA 
CONCESIÓN PREMIOS DE EDUCACIÓN-9ª EDICIÓN-A LA MEJORA DEL ÉXITO 
ESCOLAR, AL ESFUERZO PERSONAL Y AL RENDIMIENTO ACADÉMICO. - Dada 
cuenta de la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Política Territorial y Educación, 
en relación con el asunto que se indica: 
 
El Ayuntamiento de Coslada, adoptó aprobar por decreto con fecha 23 de noviembre de 
2022 la convocatoria y de las bases de la 9ª Edición de los Premios de Educación a la 
mejora del éxito escolar, al esfuerzo personal y al rendimiento académico.  
 
Así mismo, en la Junta de Gobierno de fecha 20 de diciembre de 2022, se aprobó el 
suscribir un Convenio de Colaboración Empresarial en Actividades de Interés General entre 
el Ayuntamiento de Coslada y el GRUPO JUSTE para la realización de esta actividad, con 
una aportación de 10.000€ por el citado grupo para la confinanciación de los premios. 
 
Por otro lado, en la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de junio 2023, se aprobó la 
CONCESIÓN DE LOS PREMIOS DE EDUCACIÓN-9ª EDICIÓN-A LA MEJORA DEL ÉXITO 
ESCOLAR, AL ESFUERZO PERSONAL Y AL RENDIMIENTO ACADÉMICO. 

Se aprobó la disposición del gasto de 12.000€ con cargo a la partida 05021-3260-48100 
“Educación Becas y Premios”, necesarios para el desarrollo de la actividad con documento 
contable nº 220229000398, cuando el importe concedido era de 11.800€. 

Visto lo dispuesto en el artículo 109 apartado 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas “Las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos.” 

En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2023/3355 de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de los nueve que la 
componen, acuerda: 
 
ÚNICO.–. Rectificar el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 6 de junio de 2023 en su 
punto 4 del orden del día, en el apartado SEGUNDO.-   
 
DONDE DICE:  
 
SEGUNDO.- Disponer el gasto total de 12.000 € con cargo a la aplicación 05021-3260-48100 
del presupuesto del ejercicio 2023, a favor de los beneficiarios y por los importes que figuran a 
continuación: 
(…..) 
 
DEBE DECIR:  
 
SEGUNDO.- Disponer el gasto total de 11.800 € con cargo a la aplicación 05021-3260-48100 
del presupuesto del ejercicio 2023, a favor de los beneficiarios y por los importes que figuran a 
continuación: 
(…..) 
 
 
5.- APROBACIÓN DE GASTOS SIN VINCULACIÓN A CONTRATO VIGENTE: 
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5.A.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
SERVEO SERVICIOS, SA. CORRESPONDIENTE AL MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y EQUIPOS 
CONTRAINCENDIOS EN CENTROS Y DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
COSLADA DEL MES DE ABRIL 2023. - Dada cuenta de la propuesta emitida por el 
Concejal Delegado de Política Territorial, en relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente. 
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por SERVEO SERVICIOS, SA. que a continuación se relacionan, con indicación 
de su fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe 

30/04/2023 2023/3029 SERVEO SERVICIOS, SA. A80241789 2.589,70€ 

 Total                     2.589,70€ 

 
Visto el informe de la Jefa de Instalaciones de fecha 11 de mayo 2023, en el que se informa 
que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y 
EQUIPOS CONTRAINCENDIOS EN CENTROS Y DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO 
DE COSLADA. Y se justifican las razones por las que no se dispone de contrato tramitado 
conforme al procedimiento legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 31/05/2023 y demás 
documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2023/3355 de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de los nueve que la 
componen, acuerda: 
 
ÚNICO. -  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de SERVEO SERVICIOS, SA., y 
por el concepto del importe que a continuación se consigna, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 07013 9229 22712, denominada "Instalaciones CONTRATO 
MANTENIMIENTO INSTALACIONES EDIF. P." según RC nº 0/2022 – 920230001790: 
 

Nº Factura Fecha de factura Concepto Importe 

2023/3029 30/04/2023 Mantenimiento y conservación de las 
Instalaciones de detección y equipos 
contraincendios en centros y dependencias del 
Ayuntamiento de Coslada. Correspondiente al 
mes de abril 2023. 

2.589,70€ 

  Total                      2.589,70€ 

 
 
 
5.B.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
SULO IBERICA S.A. CORRESPONDIENTE A LAS INCIDENCIAS EN CONTENEDORES 
SOTERRADOS EN MAYO 2023. - Dada cuenta de la propuesta emitida por el Alcalde-
Presidente, en relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente de 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE CONTENEDORES SOTERRADOS EN EL MES DE 
MAYO DE 2023 
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Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por Sulo Ibérica S.A con C.I.F. A46480547, que a continuación se relaciona, con 
indicación de su fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº Factura Tercero/CIF Importe 
31/05/2023 2023/3814 SULO IBERICA S.A / A46480547 639,82 € 

  Total 639,82 € 
 

Visto el informe del Técnico de Apoyo de Medio Ambiente, de fecha 05/06/2023, en el que 
se informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del 
servicio de mantenimiento y arreglo de los contenedores soterrados instalados en la vía 
pública y se justifican las razones por las que no se dispone de contrato tramitado conforme 
al procedimiento legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización y conformidad de la Intervención General de fecha 
08/06/2023 y demás documentación obrante en el expediente 2023/133/02.01.03.17 Tipo: 
Gastos no vinculados a contrato vigente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2023/3355 de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de los nueve que la 
componen, acuerda: 
 
ÚNICO. -  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de Sulo Ibérica S.A con C.I.F. 
A46480547, y por el concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 01013 1630 22700, denominada "Limpieza Viaria CONTRATOS 
LIMPIEZA" según RC nº 0/2023 - 920230002035. 
 

Nº 
Factura 

Fecha de 
factura 

Concepto Importe 

2023/3814 31/05/2023 Incidencias contenedores soterrados mayo 2023 639,82 € 

  Total 639,82 € 

 
 

5.C.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
DENFOR EPC, S.L. CORRESPONDIENTE A LOS TRATAMIENTOS DE CONTROL DE 
PLAGAS EN LA RED DE ALCANTARILLADO MUNICIPAL DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 
2023 (1.118,87) Y TRATAMIENTOS DE CONTROL DE PLAGAS EN DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 2023 (1.776,05). - Dada cuenta de la propuesta 
emitida por la Concejala Delegada de Salud, Consumo y Bienestar Animal, en relación con 
el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por Denfor EPC, S.L., que a continuación se relaciona, con indicación de su 
fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe 

31-05-2023 230179 
(2023/3802) 

DENFOR EPC, S.L. 2894,92 

 
Visto el informe de la Jefa de Salud y Consumo, de fecha de 7 de junio de 2023, en el que 
se informa que concurren razones de interés público que hacen necesario dar continuidad al 
servicio de prevención y control de plagas en la red de saneamiento municipal y edificios 
municipales del término municipal de Coslada y en la ribera del río Jarama a su paso por el 
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municipio, y se justifican las razones por las que no se dispone de contrato tramitado 
conforme al procedimiento legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la fiscalización del expediente efectuada por la Intervención General en fecha 7 de 
junio de 2023 y demás documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2023/3355 de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de los nueve que la 
componen, acuerda: 
 
ÚNICO. -  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de Denfor EPC, S.L.  y por el 
concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 04011 3110 22719, denominada Contratos Servicio DDD según RC nº 
0/2023 - 920230002085 (nº de apunte previo): 
 

Nº Factura Fecha de 
factura 

Concepto  Importe 

2300179 
(2023/3802) 

31/05/2023 TRATAMIENTOS DE CONTROL DE 
PLAGAS EN LA RED DE 
ALCANTARILLADO MUNICIPAL DEL 1 AL 
31 DE MAYO DE 2023 (1.118,87) 
TRATAMIENTOS DE CONTROL DE 
PLAGAS EN DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 
2023 (1.776,05) 

  
 
 
 
 

2.894,92 

 
 
5.D.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE T-
INNOVA INGENIERÍA APLICADA, SA CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS EN LA CONCEJALÍA DE DEPORTES DE MAYO DE 2023. - Dada cuenta de la 
propuesta emitida por el Alcalde-Presidente, en relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por T-INNOVA INGENIERIA APLICADA SA, que a continuación se relacionan, 
con indicación de su fecha e importe: 
 

Fecha de 
factura 

Nº Factura Tercero/CIF Importe (€) 

31-05--2023 2023/3812 
T-INNOVA INGENIERÍA APLICADA, SA 

(A64728918) 
692,54 

Total                          692,54 

 
Visto el informe del Director Técnico Deportivo, D. Felipe Vicente Gómez-Hidalgo, de fecha 
8 de junio de 2023, en el que se informa que concurren razones de interés público que 
hacen necesaria la prestación del servicio de "MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO DE GESTIÓN Y CONTROL DE ACCESOS EN LA CONCEJALÍA DE 
DEPORTES", DE MAYO 2023" y se justifican las razones por las que no se dispone de 
contrato tramitado conforme al procedimiento legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
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Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 19 de junio de 2023, y 
demás documentación obrante en el expediente. 
  
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2023/3355 de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de los nueve que la 
componen, acuerda: 
 
ÚNICO. - Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de T-INNOVA INGENIERÍA 
APLICADA, SA (A64728918), por el concepto e importe que a continuación se consigna, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 02042 3420 22712, denominada "Contratos 
Mantenimiento Instalaciones Edificios Públicos" según RC nº 0/2023 - 920230002121: 
 

Nº factura 
Fecha  

Factura 
Concepto Importe (€) 

2023/3812 31/05/2023 
Servicio de Mantenimiento del Sistema Informático 
de Gestión y Control de Accesos en la Concejalía 

de Deportes", de Mayo 2023 
692,54 

TOTAL 692,54 

 
 
5.E.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
INSTINTO DEPORTIVO SL CORRESPONDIENTE AL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
FÍSICO-DEPORTIVAS Y RECREATIVO-FORMATIVAS, A IMPARTIR EN LAS 
INSTALACIONES MUNICIPALES DE COSLADA, DURANTE EL MES DE MAYO DE 2023. 
- Dada cuenta de la propuesta emitida por el Alcalde-Presidente, en relación con el asunto 
que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por INSTINTO DEPORTIVO, SL, que a continuación se relacionan, con 
indicación de su fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº  Factura Tercero/CIF Importe 

31-05-2023 2023/3826 
INSTINTO DEPORTIVO SL 

(B83752840) 
27.945,62 

Total 27.945,62 

 
Visto el informe del Director Técnico Deportivo, de fecha 13 de junio de 2023, en el que se 
informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del 
servicio "Desarrollo de actividades físico-deportivas y recreativo-formativas, a impartir en las 
instalaciones municipales de Coslada y organizadas por la Concejalía de Deportes de 
Coslada", durante el mes de MAYO 2023, y se justifican las razones por las que no se 
dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 19 de junio de 2023, y 
demás documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2023/3355 de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de los nueve que la 
componen, acuerda: 
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ÚNICO. - Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de INSTINTO DEPORTIVO SL (B-
83752840)), por el concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 02042 3410 22709 denominada "Contrato Servicios Escuelas 
Deportivas" según RC nº 0/2023 - 920230002142: 
 

Nº Factura 
Fecha  

Factura 
Concepto Importe (€) 

2023/3826 31/05/2023 

Desarrollo de actividades físico-deportivas y 
recreativo-formativas, a impartir en las 

instalaciones municipales de Coslada, durante el 
mes de Mayo de 2023 

27.945,62 

  TOTAL 27.945,62 

 
 
5.F.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
TRANSLIMP CONTRACT SERVICES SA CORRESPONDIENTE A LA LIMPIEZA DE LAS 
DEPENDENCIAS Y CENTROS DEPORTIVOS DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES, 
DURANTE EL MES DE MAYO 2023. - Dada cuenta de la propuesta emitida por el Alcalde-
Presidente, en relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por TRANSLIMP CONTRACT SERVICES, SA, que a continuación se 
relacionan, con indicación de su fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe 

31-05-2023 2023/3801 
TRANSLIMP CONTRACT SERVICES SA 

(A80886401 
29.184,58 

Total 29.184,58 

 
Visto el informe del Director Técnico Deportivo, de fecha 13 de junio de 2023, en el que se 
informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del 
servicio de "Limpieza de las dependencias y centros deportivos de la Concejalía de 
Deportes", durante el mes de MAYO 2023", y se justifican las razones por las que no se 
dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 19 de junio de 2023, y 
demás documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2023/3355 de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de los nueve que la 
componen, acuerda: 
 
ÚNICO. - Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de TRANSLIMP CONTRACT 
SERVICES, SA (A-80886401), por el concepto e importe que a continuación se consigna, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 02042 3420 22700 denominada "Limpieza y Aseo 
Instalaciones Públicas" según RC nº 0/2023 - 920230002144: 
 

 factura 
Fecha  

Factura 
Concepto Importe (€) 

2023/3801 31/05/2023 
Limpieza de las dependencias y centros 

deportivos de la Concejalía de Deportes, durante 
el mes de Mayo 2023  

29.184,58 
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  TOTAL 29.184,58 

 
 
5.G.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
GRUMASER SERVICIOS INTEGRALES SL CORRESPONDIENTE AL MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACIÓN EQUIPOS CONTRAINCENDIOS Y ELECTRÓGENOS EN LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DURANTE EL MES DE MAYO 2023. - 
Dada cuenta de la propuesta emitida por el Alcalde-Presidente, en relación con el asunto 
que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por GRUMASER SERVICIOS INTEGRALES SL, que a continuación se 
relacionan, con indicación de su fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe 

31-05-2023 2023/3795 
GRUMASER SERVICIOS INTEGRALES SL 

(B-93199560) 
464,66 

Total 464,66 

 
Visto el informe del Director Técnico Deportivo, de fecha 8 de junio de 2023, en el que se 
informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del 
servicio de "Mantenimiento y conservación equipos contraincendios y electrógenos en las 
Instalaciones Deportivas Municipales", durante el mes de MAYO 2023" y se justifican las 
razones por las que no se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento 
legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 19 de junio de 2023, y 
demás documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2023/3355 de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de los nueve que la 
componen, acuerda: 
 
ÚNICO. - Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de GRUMASER SERVICIOS 
INTEGRALES SL (B-93199560), por el concepto e importe que a continuación se consigna, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 02042 3420 22712 denominada Contratos 
Mantenimiento Instalaciones Edificios Públicos" según RC nº 0/2023 - 920230002120: 
 

 Factura 
Fecha  

Factura 
Concepto Importe (€) 

2023/3795 31/05/2023 

Mantenimiento y conservación equipos 
contraincendios y electrógenos en las 

Instalaciones Deportivas Municipales", durante el 
mes de Mayo 2023 

464,66 

  TOTAL 464,66 

 
 
5.H.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
DELFO, DESARROLLO LABORAL Y FORMACIÓN SL CORRESPONDIENTE A MAYO 
2023. LOTE 1. ACTUACIONES PARA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES, Y SENSIBILIZACIÓN Y 
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PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. - Dada cuenta de la propuesta emitida por 
la Concejala Delegada de Igualdad y Diversidad, en relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada las siguientes facturas 
presentadas por DELFO, DESARROLLO LABORAL Y FORMACIÓN SL que a continuación 
se relacionan, con indicación de su fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº de factura Tercero /CIF Importe 

 
31/05/2023 

 
2023-Emit- 204 
 

 
DELFO, DESARROLLO LABORAL 
Y FORMACIÓN SL 
 
B80185838 
 

 
5.272,50 € 

Total 5.272,50 € 

 
Visto el informe de la Jefa de Departamento de Mujer, Igualdad y Diversidad en atribución 
de funciones, de fecha 8 de junio de 2023 en el que se informa que concurren razones de 
interés público que hacen necesaria la prestación del SERVICIO DE ATENCIÓN 
PSICOLÓGICA A MENORES VÍCITIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO y se justifican las 
razones por las que no se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento 
legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Visto la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 9 de junio de 2023 y 
demás documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2023/3355 de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de los nueve que la 
componen, acuerda: 
 
ÚNICO. -  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de DELFO, DESARROLLO 
LABORAL Y FORMACIÓN SL, y por el concepto e importe que a continuación se consigna, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 08021 2312 22706, denominada "Igualdad Mujer 
Estudios Trabajos Técnicos" según RC nº 0/2023 – 920230002117 (nº de apunte previo): 
 

Nº Factura 
registro 
contable 

Fecha de 
factura 

Concepto Importe 

 
2023/3877 
 

 
31/05/2023 

 
MAYO 2023. LOTE 1. 
 
Actuaciones para promoción de la 
igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, y 
sensibilización y prevención de la 
violencia de género.  
 

 
 
 
 
 

5.272,50 € 

TOTAL   5.272,50 € 

 
 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
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6.-ASUNTO URGENTE. LICENCIA DE OBRA MAYOR (EXPTE: 23/0021). – Previa 
ratificación de su inclusión en el orden del día por motivos de urgencia, dada cuenta de la 
propuesta formulada por el Concejal Delegado de Política Territorial, en relación con la 
siguiente solicitud: 
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 

ANTECEDENTES 

 
I.- Por COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ GUADALQUIVIR *   (CIF/NIF H79812665) se 
ha presentado con fecha 21/04/2023, registro de entrada 8713 solicitud de licencia de obras 
consistentes en RECALCE DE CIMENTACIÓN en la dirección y referencia catastral 
indicadas a continuación: 

 

Referencia Catastral  Situación  

4353501VK***** CL GUADALQUIVIR * 

 
 

II.- Se ha emitido informe favorable por el Arquitecto Municipal, de fecha 02/06/2023, e 
informe favorable por la Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 30/06/2023. 
 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2023/3355, de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno 
Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de 
los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por CP GUADALQUIVIR *   
(CIF/NIF H79812665) para la realización de las obras consistentes en RECALCE DE 
CIMENTACIÓN, con una superficie de actuación de 576 m2, en la dirección y referencia 
catastral arriba indicada, conforme al proyecto y documentación presentada, abonando los 
impuestos y demás obligaciones tributarias que se deriven de la presente concesión y con 
un presupuesto de 55.770,00 euros. 

 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 

JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la 
ejecución de las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 
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- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente concesión por parte de esta Administración. El solicitante autorizado 
responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los tramos de vías, 
zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la propiedad 
y hasta el eje de la calzada.  

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 
año y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se 
declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir 
las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación 
urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada 
antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización 
de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 
vigente en el momento de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- El solicitante autorizado deberá presentar instancia acompañada de certificado final 
de obra debidamente visado dirigida al Sr. Alcalde en la que se comunique la 
finalización de las obras.  

- La licencia de obras no contempla otras actuaciones que las indicadas en el 
correspondiente proyecto técnico, en particular, la tala de árboles. 

- Cualquier variación que fuese necesaria introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá 
exigir la oportuna licencia cuando la entidad de aquellas lo justifique. El 
incumplimiento de esta obligación constituye una infracción y dará lugar a la 
imposición de la sanción correspondiente. 

 
 
TÉCNICAS: 
 

 1º.- Acotará la zona de afección de obras de acuerdo a las especificaciones del 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 
  

           2º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, 
nombre del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo 
desde el comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 3º.- Durante la ejecución de la obra responderá de todos los daños y desperfectos 
que puedan producirse en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se 
ocasionen en el frente de la propiedad hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, 
alumbrado, red de riego, saneamiento, etc. 
 
 4º.- Deberá presentar instancia, acompañada de Certificado final de obras 
debidamente visado, dirigida al Sr. Alcalde comunicando el final de las obras al 
Ayuntamiento. 
 
 5º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. El incumplimiento de ello dará 
lugar a imponer la sanción que sea aplicable. 
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 6º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el 
comienzo de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas 
de Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. 
 
 7º.- Previamente al inicio de las obras deberá aportar autoliquidación del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 8ª.-Deberá solicitar las oportunas licencias de ocupación de vía pública para la 
disposición de vallados perimetrales o contenedores en vía pública. 
 
  9º.-En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 
Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 

 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 
Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  de 22 
a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h.; y 
en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 
 
 10º.-Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid: 

 
Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor 
de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o eliminación, así 
como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        
Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos han sido 
gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de 
eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de residuos 
generados (art. 4, 7º, b). 

 
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.            
 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
7.-ASUNTO URGENTE. LICENCIA DE OBRA MAYOR (EXPTE: 23/0010).– Previa 
ratificación de su inclusión en el orden del día por motivos de urgencia, dada cuenta de la 
propuesta formulada por el Concejal Delegado de Política Territorial, en relación con la 
siguiente solicitud: 
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 

ANTECEDENTES 

 
I.- Por COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DE ROMA *   (CIF/NIF H80580863) se 
ha presentado con fecha 21/02/2023, registro de entrada 3922 solicitud de licencia de obras 
consistentes en RECALCE CIMENTACIÓN  en la dirección y referencia catastral indicadas a 
continuación: 

 

Referencia Catastral  Situación  
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4350017VK***** AV ROMA *  Es: Pl: Pu: 

 
 

II.- Se ha emitido informe favorable por el Arquitecto Municipal, de fecha 24/02/2023, e 
informe favorable por la Jefa de Servicios Jurídicos de Urbanismo, de fecha 30/06/2023. 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2023/3355, de fecha 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno 
Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los nueve miembros presentes de 
los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS AVENIDA DE ROMA *   (CIF/NIF H80580863) para la realización de las 
obras consistentes en RECALCE CIMENTACIÓN DE ASCENSOR con un ámbito de 
actuación de 6,00 m x 2,50 m,  en la dirección y referencia catastral arriba indicada, 
conforme al proyecto y documentación presentada, abonando los impuestos y demás 
obligaciones tributarias que se deriven de la presente concesión y con un presupuesto de 
4.186,55 euros. 

 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 

JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la 
ejecución de las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente concesión por parte de esta Administración. El solicitante autorizado 
responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los tramos de vías, 
zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la propiedad 
y hasta el eje de la calzada.  

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 
año y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se 
declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir 
las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación 
urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada 
antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización 
de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 
vigente en el momento de su otorgamiento. 
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- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- El solicitante autorizado deberá presentar instancia acompañada de certificado final 
de obra debidamente visado dirigida al Sr. Alcalde en la que se comunique la 
finalización de las obras.  

- La licencia de obras no contempla otras actuaciones que las indicadas en el 
correspondiente proyecto técnico, en particular, la tala de árboles. 

- Cualquier variación que fuese necesaria introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá 
exigir la oportuna licencia cuando la entidad de aquellas lo justifique. El 
incumplimiento de esta obligación constituye una infracción y dará lugar a la 
imposición de la sanción correspondiente. 

 
 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico director de las obras, nombre del propietario y 
número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo desde el comienzo hasta el 
final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 2º.- Durante la ejecución de la obra responderá de todos los daños y desperfectos 
que puedan producirse en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se 
ocasionen en el frente de la propiedad hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, 
alumbrado, red de riego, saneamiento, etc. 
 
 3º.- Deberá presentar instancia, acompañada de certificado final de obras debidamente 
visado, dirigida al Sr. Alcalde comunicando el final de las obras al Ayuntamiento. 
 
 4º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. El incumplimiento de ello dará 
lugar a imponer la sanción que sea aplicable. 
 
 5º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el comienzo 
de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas de 
Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del P.G.O.U. 
 
 6º.-En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  
de 22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h 
a 8 h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 

 
 7º.-Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 16 
de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid: 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
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gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos 
han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de 
valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y 
volumen de residuos generados (art. 4, 7º, b). 

   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR al interesado con ofrecimiento de los recursos pertinentes. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, en el lugar 
y fecha al principio indicados, siendo las nueve horas y veintitrés minutos. De que doy fe.  
 
 
 
 


